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SUMARIO.
1.) El retiro de un socio en una sociedad de hecho de dos, no produce  la disolución  y liquidación de la misma per se. En caso de duda debe estarse a su continuidad (art 100 LS)

2.) Debe rechazarse la rendición de cuentas solicitada por uno de ello, cuando la administración de la sociedad es compartida, (todos los socios pueden efectuarla)Es contradictorio que uno de ellos reclamase a algún otro el ejercicio de una facultad que el actor no ejerció. 
3.) El que pretenda el derecho a que se le rindan las cuentas de la administración de la sociedad no constituida regularmente -fuere irregular o de hecho- deberá acreditar dos condiciones: a-) probar la existencia de la sociedad y la calidad de socio, y b-) acreditar que uno de los socios efectivamente asumió la tarea de administración de los negocios sociales.-
4.)  Es útil no confundir la administración con la registración y la tarea contable. La administración es decidir que negocios va a realizar la sociedad y como va a realizarlos. La registración contable es volcar esa tarea en la gestión documental de la sociedad 
5.)  Si un socio se retira de la sociedad en cuya administración podía participar por propia autorización legal (art. 24 LS) y decide transferir esa tarea al restante socio, parece ajeno a una razón de buena fe presentarse a pedir rendición de cuentas cuando el temporal ha pasado y la firma puede exhibir un moderado éxito negocial (ver pericia de fs. 438 vta.). Parecería injusto amparar este tipo de actitud que privilegia la falta de colaboración con la sociedad en perjuicio de quien saco los negocios sociales adelante.
6.)  Teniendo en cuenta el particular régimen y funcionamiento de las sociedades no constituidas regularmente, la rendición de cuentas procedería, pero atento la inoponibilidad del contrato entre los socios debe considerarse que dicha acción sólo procede una vez disuelta la sociedad (arg. Artículo 22, último párrafo, de la LSC) y por el período que corre desde la disolución hasta la partición final.- 
7.) Este es el momento en el cual las relaciones de los socios para con la sociedad quedarán sinceradas y equilibradas. Los retiros en bienes o dinero efectuados por los socios de los fondos o bienes sociales, integrarán sus cuentas particulares en la contabilidad societaria y tendrán saldo acreedor o deudor, según ellas hayan evolucionado. El saldo de esas cuentas particulares, incidirá obviamente, en el dividendo societario de liquidación que se obtenga.
_________________________________________________________________

 “Azul, Junio 06 de 2007.- -AUTOS Y VISTOS: Los presentes autos caratulados Etchegno Alejandro Miguel c/Bide Dabel Roberto s/ Disolución y Liquidación de Sociedad- Medidas Cautelares que tramitan por ante éste Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº UNO, a cargo del suscripto, Secretaría Unica del Departamento Judicial de Azul, de los que: -RESULTA:1) Comparece a fs. 14 el actor Alejandro Miguel Etchegno. Manifiesta que se presenta a solicitar la disolución de la sociedad de hecho que gira en General Lamadrid como Todo Diesel Sociedad de Hecho.-Que el restante integrante de la sociedad es el Sr. Dabel Roberto Bide.- Que constituyó la sociedad con el Sr. Dabel Roberto Bide, con el fin de vender repuestos de maquinaria agrícola y atender la reparación de las mismas. Que el demandado se ocupaba de la parte administrativa del negocio y el actor de la reparación de las maquinarias que le eran entregadas a tal fin.- Que la sociedad se desenvolvía satisfactoriamente hasta la crisis del año 2001, en la cual sufrieron el impacto de la recesión económica.- Que aproximadamente desde 2001 quedó privado de toda información sobre la marcha de la sociedad como así también de todo retiro de utilidades.-Por tal motivo solicita la disolución de la sociedad integrada y la rendición de cuentas por parte del demandado.- Explica que lo ha motivado a solicitar esta disolución la aparición de demandas promovidas por Bancos reclamando sumas de dinero elevadas lo que pone en peligro la continuidad de la sociedad. -Agrega documental referida a la sociedad, ofrece prueba, funda en derecho, pide costas. II) Ordenado el traslado de ley a fs. 25 y sin perjuicio de diligencias cautelares que se realizan a fs. 28 pero que no hacen a la sentencia en si, comparece la parte demandada a fs. 149 manifestando: Que solicita el rechazo de la demanda.- Alega que la parte actora se retiró de la sociedad promoviendo su propia explotación en una sociedad que se denomina El Surco 2001 SRL . Que a los fines de efectivizar su retiro y cobrar su parte societaria, se llevó una serie de implementos agrícolas que de talla específicamente.- Se reconocen una serie de hechos alegados en la demanda. Pero se niega detenida mente, que el demandado haya asumido en la sociedad la gestión administrativa de la sociedad.- Que el actor haya perdido la gestión de los negocios socia les. Que no haya percibido utilidades. Que el demandado deba rendir cuentas de su actividad.- Alega asimismo, que en el taller nuevo abierto por el actor, se siguieron atendiendo las máquinas que ingresaban a través de la sociedad Todo Diesel.- De tal forma, alega el demandado, que la sociedad Todo Diesel mutó, en el Surco 200l SRL.- El demandado califica de intempestivo el retiro del actor de la sociedad Todo Diesel. Que mediante ese retiro el actor se llevó consigo clientela que era de la sociedad.- Que la sociedad Todo Diesel siguió girando hasta lograr un precario equilibrio y que ha iniciado los trámites para ser dada de baja como tal.- Se niega rotundamente a la rendición de cuentas que se le reclama, alegando que la gestión del negocio era conjunta, sin perjuicio de la distinta actividad que cada uno desempeñaba en la actividad comercial.- Alegando asimismo que ante el retiro del actor desde el año 2001, mal puede agraviarse este de su propia decisión de abandonar la gestión comercial en el restante socio.- Niega en consecuencia, la posibilidad de disolver la sociedad por haberse retirado ya el actor de la misma, llevándose elementos societarios ( disolución unánime de los socios alegada a fs. 157) como así también la obligación de rendir cuentas al mismo por la gestión empresaria.- III) Reconviene a la parte actora alegando que la firma El Surco 2001 es parte de la sociedad Todo Diesel y que su patrimonio social debe ingresar a la misma.----IV) Esta reconvención es contestada por la parte actora a fs. 192 manifestando que es inexacto que la sociedad El Surco 2001 sea una continuadora o apéndice societario de la firma originaria Todo Diesel Sociedad de Hecho. Niega todo tipo de vinculación con la misma y persiste en su demanda de disolución de la sociedad Todo Diesel.-----V) Esta causa se abre a prueba a fs. 203 se realiza la que va de fs. 206 a fs. 495 se certifica a fs. 497 y se llama autos para sentencia a fs. 504.---VI) Esta causa debe ser resuelta desde lo mas sencillo hasta lo mas complejo. a) Lo más sencillo en opinión del Juzgado es la reconvención deducida a fs. 157 vta.- La misma debe ser rechazada por las siguientes razones: En primer lugar no existe legitimación pasiva en el Surco 2001.- Esta sociedad no ha sido demandada formalmente en autos. No existe en autos una constancia clara de que pertenezca al actor Etchegno, excepto ciertas inferencias que surgen del informe de fs. 500 comparándolo con el poder de fs. 6.- ¿Pero a n de ser ciertas las mismas, la sociedad no ha sido demandada en autos, no es parte de autos y obviamente no puede hacérsele extensiva una sentencia por elementales principios procesales de congruencia. Solamente está legitimado para reconvenir quien tenga la calidad de demandado, y el legitimado pasivamente para ser reconvenido, es el actor, pues no es admisible que en la reconvención se incluyan a personas que no tengan la calidad de parte material en la relación jurídica de la demanda. Lo contrario daría lugar a la intervención coactiva de terceros, lo cual estaría en contra del principio dispositivo, que -salvo supuestos de excepción que no cabe analizar aquí- faculta al actora demandar a quien quiera y a su solo riesgo (C. 2º Civ. Y Com., La Plata, Sa la I, 1997/10/21, Noguchi, Mariana c. Andrada, Ser gio s/Daños y Perjuicios). b) El segundo punto en importancia y claridad que debe ser resuelto, es el que corresponde resolver a la disolución y liquidación de la sociedad Todo Diesel SA.- No está en duda que la sociedad estaba integrada por los dos socios (actor y demandado), que subsistía como tal por la propia documental agregada a fs. 7, 8, 9, 12 y 13 y que emanaba de fecha 2003-2004 es decir varios años posteriores de la presunta disolución convenida entre los socios.- No existe documento fehaciente que acredite que Etchegno se retiró por su voluntad de la sociedad abandonando el remanente de los bienes sociales en manos del restante socio Bide.- Juega al respecto el principio del art. 100 LS que establece: En caso de duda sobre la existencia de una causal de disolución se estará a favor de la subsistencia de la sociedad .c) El tercer punto en resolver es la rendición de cuentas que es plantea a fs. 12-13 y que es vigorosamente rechazado por la parte demandada a fs. 156.-Este es un tema que ha dividido a la doctrina, ya que por propia definición, al ser compartida la administración de la sociedad, (todos los socios pueden efectuarla), sería contradictoria que uno de ellos reclamase a algún otro el ejercicio de una facultad que el actor no ejerció. En tal sentido dice el Dr. Roberto A. Muguillo ( Sociedades Irregulares o de Hecho ) en su parte pertinente: El que pretenda el derecho a que se le rindan las cuentas de la administración de la sociedad no constituida regularmente -fuere irregular o de hecho- deberá acreditar en primer lugar la existencia de la misma y su calidad de socio. La parte que pretenda que le sean rendidas las cuentas, de la administración del sujeto irregular, tiene además la carga de acreditar la efectiva administración del demandado o demandados respecto de los cuales pretenda tal rendición de cuentas, atento al carácter promiscuo de la administración de las sociedades no constituidas regularmente (conf. Art. 24 de la LSC) -------Es decir la rendición de cuenta está sujeta a dos condiciones: a-) probar la existencia de la sociedad y la calidad de socio, b-) acreditar que uno de los socios efectivamente asumió la tarea de administración de los negocios sociales.- El primer punto está acreditado.- El segundo no.- No consta de la testimonial de fs. 360, 396, 398, 400, 403 que la administración de la sociedad estuviese en manos exclusivas del demandado.- Es útil no confundir la administración con la registración y la tarea contable. La administración es decidir que negocios va a realizar la sociedad y como va a realizarlos. La registración contable es volcar esa tarea en la gestión documental de la sociedad. Surge de la testimonial de fs. 397, 398 y 400 que el demandado ejercía la actividad oficinesca de la sociedad y su registración.- Pero que los negocios de la sociedad se decidían entre ambos, si bien uno desde el taller y el otro desde las oficinas (Testigo Maliani (fs. 360) ... que le parece que la administración estuvo siempre a cargo de Bide, lo que es la administración, la gestión del negocio no sabe... . Testigo Arbeo (fs. 398) ...que lo que sabe por haber tenido una relación comercial que el veía los trabajos por un lado y le pagaban por el otro, ... que a veces lo ha atendido Roberto y otras veces Etchegno, la mayoría de las veces Roberto Bide. Pero Alejandro Etchegno también... . Testigo Boloqui (fs. 400 vta.) ...Para que diga el testigo si sabe y le consta quien administraba el taller mecánico ubicado en Uriburu y Alberti. Contesta: ... que los dos hasta el año 2001 tanto Etchegno como Bide... ). Por tal razón, la rendición de cuentas debe ser rechazada.----d) Existe un detalle adicional que obsta al pedido de la parte actora.- El actor Etchegno se retiró de la sociedad con fecha 2001.- Así se afirma en el pliego de posiciones agregado a fs. 248.- Hemos expresado ya que ese retiro es un retiro físico, pero no jurídico.- Que alcanza solamente al apartamiento del actor de la gestión, tanto de negocios como de su registración contable.- Pero que no abandonaba su parte societaria y no se compensaba con los bienes, que según la parte demandada había retirado y que según ella le permitieron montar la nueva sociedad El Surco 2001 SRL (idem fs. 400).--Ahora bien, si un socio se retira de la sociedad en cuya administración podía participar por propia autorización legal (art. 24 LS) y decide transferir esa tarea al restante socio (en este caso, el único socio, Bide), parece ajeno a una razón de buena fe presentarse a pedir rendición de cuentas cuando el temporal ha pasado y la firma puede exhibir un moderado éxito negocial (ver pericia de fs. 438 vta.).-----De $ 40.085,64 en el año 2001 la firma ha evolucionado hasta $ 205.734,70 en 2003 y $ 107.546,46 en 2004.-------------Parecería injusto amparar este tipo de actitud que privilegia la falta de colaboración con la sociedad en perjuicio de quien saco los negocios sociales adelante.---e) El restante tema que ha de ser expuesto es tratado por Adolfo N. Rouillon en Código de Comercio comentado, tomo III, pág. 63 art. 25.- Allí se expresa: Algunos consideran que ante la disolución de la sociedad, la rendición de cuentas queda subsumida en el proceso de liquidación previsto en el artículo 101 y siguientes de la LSC y en esta etapa será el liquidador quien estará facultado a exigir rendición de cuentas a quienes administraron. Para otra corriente doctrinaria y jurisprudencial, los administradores de sociedades no constituidas regularmente tienen la obligación de rendir cuentas a los restantes socios, aduciéndose que en los hechos no todos los socios administran y de no permitirse el ejercicio de dicha acción los socios no administradores quedarían en un estado de indefensión. En consecuencia, teniendo en cuenta el particular régimen y funcionamiento de las sociedades no constituidas regularmente, la rendición de cuentas procedería, pero atento la inoponibilidad del contrato entre los socios debe considerarse que di cha acción sólo procede una vez disuelta la sociedad (arg. Artículo 22, ltimo párrafo, de la LSC) y por el período que corre desde la disolución hasta la partición final .----Este es el momento en el cual las relaciones de los socios para con la sociedad quedarán sinceradas y equilibradas.--------Los retiros en bienes o dinero efectuados por los socios de los fondos o bienes sociales, integrarán sus cuentas particulares en la contabilidad societaria y tendrán saldo acreedor o deudor, según ellas hayan evolucionado. El saldo de esas cuentas particulares, incidirá obviamente, en el dividendo societario de liquidación que se obtenga.----Si el Sr. Etchegno retiró los bienes que se mencionan a fs. 153 vta. y con ellos formó una sociedad paralela El Surco 2001 SR; el liquidador podrá determinarlo y hacer las imputaciones contables en debe y haber.- Idéntica tarea podrá ser realizada respecto de la gestión del Sr. Bide duran te los años 2001 hasta el momento en que se declare disuelta la sociedad de hecho Todo Diesel Soc. de Hecho según esta sentencia.--------- ------------------------Por todas estas razones de hecho y derecho (arts. 358, 375, 384 y 649 CPCC, art. 23, 24, 100 LS) FALLO este juicio:- 1) Haciendo lugar a la demanda de disolución de la sociedad de hecho TODO DIESEL de la localidad de Gral. Lamadrid integrada por los Sres. Dabel Roberto Bide y Alejandro Miguel Etchegno.- -2) Rechazar la demanda de re convención interpuesta por Dabel Roberto Bide contra Alejandro Miguel Etchegno y EL SURCO 2001 SRL.--3) Rechazando la rendición de cuentas solicitada por la parte actora Alejandro Miguel Etchegno contra su socio Dabel Roberto Bide.--4) Disponiendo que el liquidador de la Sociedad podrá determinar el saldo de las cuentas particulares de los socios en la sociedad según se ha expuesto en el punto VI) a) de esta sentencia con el fin de determinar el auténtico dividendo de liquidación societaria que pudiere corresponder a los socios.--5) Imponiendo las costas de la demanda por disolución de la sociedad a la parte demandada Dabel Roberto Bide (art. 68 CPCC).-- 6) Imponiendo las costas por la reconvención rechazada al demandado Dabel Roberto Bide (art. 68 CP CC).- 7) Imponiendo las costas a la actora por la rendición de cuentas rechazada (art. 68 CPCC).-----8) Honorarios para la oportunidad que se determine la cuantificación económica de la sociedad.- 9) Esta disolución opera desde la fecha de la notificación de la demanda, o sea, 29 de Septiembre de 2004 (art. 97 LS). Una vez firme la disolución resuelta se procederá a la designación de liquidador, en el Incidente respectivo, tal como se establece en el art. 102 LS.- REGISTRESE.- NOTIFIQUESE.- Dr. Adolfo Rocha Campos Juez Civil y Comercial”

SUMARIO. VOCES.  Sociedad de hecho. Retiro de un socio. Rendición de cuentas. Actos de administración y de registración contable. Diferencias. Participación societaria.

   I.- Plataforma fáctica:  Se trata de una sociedad de hecho  de dos socios cuyo objeto era la venta de repuestos conjuntamente con actividad de taller, en la cual se produce el retiro de uno de ellos en forma voluntaria, llevándose algunas cosas muebles (maquinarias, elementos agrícolas).-  

  II.- La demanda: Pasados algunos años del retiro, el socio retirado demanda al otro por disolución de sociedad de hecho y rendición de cuentas alegando básicamente que desde el año 2001 quedó privado de toda información sobre la administración y de las utilidades.- 

III.-  La contestación: Se alega que la parte actora se retiró en forma voluntaria e intempestiva en el año 2001 promoviendo su propio negocio a través de la conformación de una nueva sociedad denominada “El Surco 2001 SRL”.  Y que a los fines de ese retiro y de su parte societaria  llevó consigo ciertos implementos agrícolas que detalla. Niega la administración imputada y la rendición de cuentas pretendida.- También lo acusa de distraer clientela a favor de la nueva sociedad dando pie a una reconvención basada en que esta sociedad fue continuadora de Todo Diesel SH y por lo tanto debe ingresar todo en la liquidación .- 

IV.-  La sentencia:  El magistrado primeramente rechaza la reconvención por falta de legitimación pasiva toda vez que la  pretendida sociedad continuadora “El Surco SRL”  no fue demanda.- Luego, admite la disolución de la sociedad aunque rechaza la rendición de cuentas peticionada.-

V.- COMENTARIO:  Limitaré el mismo a los temas del retiro del socio y   la acción de rendición de cuentas, dejando de lado la reconvención ya que la misma fue rechazada por un tema de falta de legitimación pasiva no abundándose en los considerandos por lo que resulta imposible su análisis bajo riesgo de yerro.- 

             Personalmente comparto la idea de que el retiro voluntario de uno de los socios  opera la disolución de la sociedad de hecho
, postura que no es adoptada ni compartida por el sentenciante y  que lo llevó a una interesante y válida construcción a efectos de arribar a una solución justa del caso. 

             Distingue así entre el “retiro físico” y el “retiro jurídico” del socio de hecho, estableciendo que en el sub lite se trató de un mero retiro físico y no jurídico por lo que la sociedad siguió operando incluso después de ese retiro hasta su pedido de disolución. -  

            A ese retiro físico, el Juez  no le otorgó  efectos sobre la existencia de la sociedad, pero sí  respecto de :

1) La acción de rendición de cuentas que promovió el retirado y, 

2) La participación económica en la sociedad de dicho socio- 

Estos dos puntos se entrecruzan inexorablemente en la sentencia, por lo que debo separarlos para enriquecer el debate

            Entrando al primer punto (la acción de rendición de cuentas), deben  distinguirse dos momentos: 

1) La rendición de cuentas sobre los actos de administración anteriores al retiro físico,  y 

2) La rendición sobre los actos de administración posteriores al mismo

            Del planteamiento de la demanda pareciera que sobre lo único que se solicita la rendición es sobre los actos posteriores al retiro (año 2001 en adelante) y no sobre los períodos anteriores.-  

            Esta aclaración me parece importante pues de la sentencia no queda clara esta circunstancia ya que uno de los argumentos del rechazo de esta acción es que no se pudo probar una administración exclusiva y excluyente del demandado sino que por el contrario quedó acreditado que ambos socios ejercían una administración conjunta e indistinta.- 

            Pero claro, este argumento es válido en el caso de los actos anteriores al retiro. ¿Qué pasó luego del retiro? ¿qué pasa con la acción de rendición de cuentas posterior al mismo?

           Respecto de la rendición por los actos posteriores al retiro físico,  el Juez entiende que quien se retira y abandona voluntariamente la gestión y administración de la sociedad no puede a la postre solicitar se le rindan cuentas de los actos acaecidos en ese período.  Este punto es interesante pues hace operar a ese abandono como una dispensa tácita de la obligación de rendir cuentas (si bien no se lo expresa,  ello se colige) y lo hace por razones de buena fé según explica.-

           Vinculado al tema de la rendición de cuentas,  el fallo distingue entre los actos de administración y los actos de registración contables, estableciendo que ambos no se excluyen.- Si bien el actor probó que el demandado ejercía actos de registración contable, de la prueba surge también la administración del actor (poder de decisión) en los negocios sociales.- Es decir los actos de registración contables serían solo una parte de los actos de administración siendo estos últimos el conjunto de decisiones y asuntos concernientes a la marcha de la sociedad-  

            La sentencia adopta la posición de que la acción de rendición de cuentas solo procederá en caso de disolución y en adelante pues hasta ese momento el contrato resulta inoponible entre los socios.    

            Respecto de los efectos del retiro físico sobre la participación societaria del retirado, establece que los derechos a la participación quedan a salvo a pesar de haber retirado ciertos bienes, y que su final determinación quedará fijada en el marco del proceso liquidatorio.- 

            Tal como lo expresé al inicio, entiendo que el caso podría haber sido fallado en la misma dirección adoptando la otra postura,  es decir, considerando al retiro físico como verdadero retiro jurídico y disolutorio.    Para ello debía tenerse en cuenta que el hecho del retiro comportaba un verdadero hecho jurídico expresivo de voluntad disolutoria,  que fuera a la postre  admitido por el actor en la absolución de posiciones.- 

             Y ello así pues si bien en las sociedades regularmente constituidas es dable pactar la resolución parcial por retiro voluntario e incluso la disolución, en las sociedades no constituidas regularmente esa irregularidad hace que el mero retiro físico -abandonando voluntariamente-  los negocios sociales resulte suficientemente idóneo como expresión de voluntad disolutoria y más teniendo en cuenta que la sociedad era de solo  dos socios.- Esta solución no modificaba la solución dada a la participación del retirado en la sociedad y delimitaba a la fecha de ese retiro todo reclamo por rendición de cuentas.-  Sin perjuicio de esas consideraciones la sentencia es absolutamente legítima y justa.- 

 Azul, 12 de octubre de 2007.-  
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